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NOTA A DESPACHO. Popayán Cauca, septiembre 9 de 2022. En la fecha le 
informo a la señora juez, que en el presente asunto se fijó como fecha y hora 

para audiencia de resolución de objeciones a los inventarios y avalúos en 
este asunto, el próximo 12 de septiembre, a las 2:00 pm. Sin embargo, el 
apoderado del demandado solicitó aplazamiento invocando justa causa. 

Sírvase Proveer. 
 

La Secretaria, 
MARIA RUTH SOLARTE REINA 
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Septiembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, se tiene que, 
en auto No. 1034 emitido dentro del acta de audiencia no. 67 del 7 de junio 

de 20221, se fijó como fecha y hora para resolver las objeciones propuestas 
por la demandante frente a la relación de los inventarios y avalúos (pasivos) 
presentados por el demandado, el día 12 de septiembre del presente año, a 

partir de las dos de la tarde (2:00 pm). 
 

El día 9 de septiembre del año en curso, el abogado JULIAN FERNANDO 
DORADO CAMPO, apoderado judicial del demandado, remitió al correo 
electrónico del Juzgado solicitud de aplazamiento2 de la diligencia 

referenciada, en razón a la necesidad de trasladar y acompañar a su hijo 
menor durante la práctica de un procedimiento quirúrgico que se realizará 
en la Fundación Valle de Lili de la ciudad de Cali, el mismo día que se 

programó la audiencia dentro del presente asunto, tal y como se evidencia 
en el anexo3 de dicha comunicación, que allegó como prueba sumaria. Por 

lo anterior, y siendo que el hecho expuesto se considera justa causa, se hace 
necesario aplazar la audiencia y procurar su programación para la fecha 
más próxima posible.  

 
Ahora bien, de la revisión de la agenda del Juzgado, se tiene que ésta se 
encuentra ocupada hasta el mes de enero del año próximo. Sin embargo, y 

a causa de la cancelación de una diligencia ya fijada en otro proceso, el 
Despacho cuenta con disponibilidad de tiempo el día 16 de septiembre de 

2022, a partir de las 9:30 de la mañana, horario que se dispondrá para la 
realización de la audiencia hoy pospuesta. 
 

Se advierte al apoderado del demandado, que en caso de encontrarse 
inmerso en una situación que impida la asistencia a la audiencia en la nueva 

                                                 
1 Consecutivo 029 
2 Consecutivo 031 
3 Consecutivo 032 
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fecha, tendrá a su disposición la facultad de sustituir el poder, con el fin de 
darle continuidad al trámite de referencia. 

 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por el abogado JULIAN 
FERNANDO DORADO CAMPO, apoderado judicial del demandado, por ser 

procedente.  
 
SEGUNDO: APLAZAR la realización de la audiencia para resolución de 

objeciones a los inventarios y avalúos que se encontraba fijada en este 
proceso para el día doce (12) de de septiembre de 2022 a las dos de la tarde 

(2:00 p.m.), de conformidad con las razones expresadas con antelación.   
 
TERCERO: SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevar cabo la 

audiencia en cita, el día VIERNES DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO (2022), A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(9:30 a.m.). 

    
  

NOTÍFIQUESE 
 

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
La presente providencia se 

notifica por estado No.158 del 

día 12/09/2022 
 

María Ruth Solarte Reina 

Secretaria 
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